
Modificación a la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) exceptuando del 
gravamen del I.V.A. a los Servicios Policiales de las Provincias 

Artículo 1”: Modificase la Ley de Impuesto al Valor Agregado (Texto Ordenado en 1997), 
y sus moditicaciones, a efectos de establecer la exención del gravamen del IVA a los 
servicios policiales de las provincias en el territorio de la república, según la forma indicada 
en el articulo siguiente. 

Artículo 2” : Agréguese como inciso g) del artículo 8’ de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado (Texto Ordenado en 1997) el siguiente texto: 

“g).- Las ventas de cosas muebles y demás insumos que adquieran las provincias y 
que fueren destinadas a las fuerzas policiales para la prevencion y lucha contra los 
delitos.” 

Artículo 3” : De Forma 

DO OE LA NIC, 


